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Cwisiderando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa, para que pueda ser aprobada el 
acta que determina las riberas probables que han sido estima
das, habiéndose tramitado en forma reglamentaria,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General ,ha dispuesto:

Primero.—Que se apruebe la estimación de riberas del rio 
Tormes a su paso por el término municipal de Vega de Tirados, 
de la provincia de Salamanca, según reflejan las actas de eeti- 
mación, plano y demás documentos que integran el expediente.

Segundo .—Que se reconozca como superficie estimada de ri
bera en el río Tormes, dentro del término municipal de Vega de 
Tirados, de la provincia de Salamanca, la que se localiza en el 
tramo de la margen izquierda del río comprendido entre los tér
minos municipales de Juzbado, Villarmayor y San Pedro del 
Valle, con una superficie total de 29,7420 hectáreas, de las cua
les 9,5370 hectáreas son terrenos ribereños y 20,2050 hectáreas 
cauce, entre los límites siguientes:

Norte: Término municipal de Juzbado.
Este: Término municipal de San Pedro del Valle.
Sur: Fincas particulares «Baños de Ledesma» y «Balneario de 

Iiedesma», en el término de Vega de Tirados.
Oesté: Término municipal de Villarmayor.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 dtB septiembre de 1964.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri- 
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Ambrona (Soria).

Bmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 2ona 
de Ambrona (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962; 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Ambrona (Soria). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Ambrona (Soria), cuya 
concenteación parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 31 de octubre de 1963

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundido, de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red ■ 
de saneamiento, incluidas en la primera parte del Plan.

Tercero. La redacción de proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de 
^proyectos: 1 de diciembre de 1964.—Terminación de las obras:
1 de septiembre de 1965.

Obras: Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación 
de proyectos: 1 de diciembre de 1964.—Terminación de las obras:
1 de septiembre de 1965.

Cuarto. Por la Dirección General del Servicio Nacional de 
Ooncentración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
dei Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde^
nación Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de DombeÜas (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de marzo de 1964 se declaró 
de utilidad pública lá concentración parcelaria de la zona de 
Dombellas (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido, de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Dombellas (Soria). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Dombellas (Soria), cuya 
ooncentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 12 de marzo de 1964

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido, de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria el acondicionamiento de la red de ca
minos y de saneamiento, incluidas en esta primera parte del 
Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Acondicionamiento de la red de caminos.—Fechas IL 
mites: Presentación de proyectos: 1 de diciembre de 1964.—^Ter
minación de las obras: l de marzo de 1966.

Obras: Saneamiento.—Pechas límites: Presentación de pro
yectos: 1 de diciembre de 1964.—Terminación de las obras: l de 
marzo de 1966.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretraio de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Velilla de la Sierra (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de enero de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Velilla de la Sierra (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido, de 8 de noviembre de 1962 el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Velilla de la Sierra (Soria). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han Sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios de la producción de la zona 
y para los agricultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y obras de la zona de Velilla de la Sierra (So
ria), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 14 de enero de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el aitículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
la red de caminos, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde^ 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:


